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en urco c.scaI'Zal.lO, adornado COl:i sarta de bolas, y lo¡o; del pISO
superJOf. cuyo dmtel se perfila con un guardapolvo. El mterior
de la mansion, dividido en espaciosas estancias de paredes de
mampostería, variados arcos y columnas, curiosas luceras arU!
sonados moris.cos y puertas de cuarterones, es digno del marco
en que esta situado.

Contemplada la casa de los Contreras a través del areo
g6two de la muralla que sirve de acceso a la vílla, ofrece.
unidos la plaza, uno de los conjunto..<¡ urbanos má!; hermoso~
de España.

Por estas circunstancIas y para evitar que puedn sufrir
reformas perjudiciales que alteren su notable composición. la
casa-palacIO de los Contreras debe ser puesta bajo la protección
~t.l1tal mediante la declaración oportuna, que se extender!\ no
8010 al palacio propiamente dichb, sino también H la huerta
jard1n. dignb complemento del mismo.

En consecuencia, y a propuesta del Ministro de Educación
y Ciencia y previa: deliberacián del consejo de MiniRtr08 en su
reunión del día cuatro de julio de mil novecientos se~nt'ft y
nueve,

DISPONGO:

Artículo primero._Se declara Monumento Hist6rico Artistico
la casa-palacio de Contreras de Ayllón, incluida su huerta-jardín.

Articulo segundo.-La tutela de este monumento. que queda
bajo la protecoión del Estado, será ejercida. a través de la
Dirección General de Bellas Artes, pbr el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia; quedando facultfCdo este Departamento para
dictar cuantas disposiciones Rean necesarias para el me.ior des-
arrollo y ejecución del presente Decreto.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecisiete de julio de mil novecientos sesenta y nueve

FRANCISCO FRANCO

El MInistro· de. Educac¡On y Ciencia.
JOSE LUIS \iILLAR PALASI

DECRETO 1745/1969, de 17 de julio, por el que ~~

declara Monumento Histórico Artístico la iglesia de
Nuestra Señara de las Vegas, en Pedraza (SegQVia)

La í.gle~ia de' Nuestra Señora de las Vegas, de Pedraza, en
la prOVInCIa de Segovia, presenta en su construcción tres époc,as
o fases, ~e las cual~s !a más antigua, de los albores del siglo XI,
la constituyen el portIeo y la nave de la epístola con su ábside.
La nave mayor y la del evangelio así como la portada princi.
paI al mediodía. están en clara relación con el románico se
pulved~o de las postrimerias del XI, en tanto que la parte
i~t:rlor·.~ la torr~ .pertenece a ese románico tardío que se
slguellaClendo en berras de Segovia a 10 largo de los si·
glos XIII y XIV.

En su aspecto actuai la iglesia de Pedraza se nos presenta
como un templo de tres naves, separadas por arcos dobiados
que se apOyaD en pilares de planta rectangular con medias co
lumnas addSadas, capiteles de estilización pseudocorintia de tIPO
se¡pulvedano, impostas de trnacella» muy sencillas y techurbb1'e
de madera a dos aguas, con carreras policromadas y pares de
tirantes que apoyan en canes esculpidos. El interior del templo
fué decorado con Pinturas murales de diversas épocas, especliU-'
mente a mediados del siglo XVI, en las que destacan las com
posiciones en rojo, blanco y negro que representan trofeos,
grutescos, bustos de guerrero, gUIrnaldas y otros temas simi
lares.

Contrtb.uyen a prestar mayor interés a esta iglesia, enclavada
en un paISaje propio del Romancero. la tradición persistente
que relaciona el santuario y los campos del pequeño Concejo
que de él dependía con uno de los más bellos poemas de la
literatura castellana: el de los Siete Infantes de Lara. Al ,se..
fiorío de los Infantes perteneció probablemente la comunidad
y tierra de Pedr~a, y es fácil relacionar un detalle arquitee-
tónico de! viejo templo -los siete arcds que flanquean el arco
principal- con los siete mancebos y con su ayo. de lo cual
surge un testimonio de la vivencia. del poema en estas tierras
y se explica que algunos lugares de las ,cercanías del santuario
se oautizasen con nombres del Romancero.

E.stos valores históricos y espirituales deben ser defendidos
medIante la oportuna protección estatal que declare Monumento
Histórico Artístico la a:ltigua iglesia de Nuestra Señora de las
Vegas, de Pedraza.

~p.. su vjrlu.d y .a. propuesta del Ministro de Educación y
CienCIa y preVIa deliberación del Consejo de Ministros en su
reuníón del día cUatro de julio de mil novecientos Sesenta y
nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se dedara Monumento Histórico Artístico
la ~glesia de ~uestra Señora de las Vegas, en Peéraza (Be
gov\a).

Articulo segundo.--:-La tutela de este monumento, que queda
bajo la protección del Estado, será ejercida a. través .de la
Dirección General de Bellas Artes por el Ministerio de Educa,..

CIen y Ciencia, el cual Queda facultado para dlCtar cuanta~ dis
posícIOnes ,sean. necesariai' p;11'a ,'1 mejor desarroHo V ejecu
ción del presente Decreto

Asi lo dispongo por el present€ Decreto. dado en Mlidrid
a diecisiete de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación ~ Cjenr¡a,
JOSE LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 174611969. de 17 de julio, por el qne se
declara Monumento Histérrico Artístico el Palacio
Arzobispal de Sevilla.

El hermoso Palacio Ar7.0lJjspal de Se"'illa es un monumento
de prim~r orden, que está ligado como pocos a la historia de
la ciudiUi desde los mismo.s dias de la Reconquista Cristiana.
El año mil doscientos cincuenta y uno, Fernando In el Sante
donó al Obispo don Remondo entoncf'S titular de Segovla, y
noca después de la Sede HispalenH€, unas casal' en la plazuela
de Santa Maria, en cuyo solar se alza desde hace más de
siete siglos la re,;idencia de los Prelados de Sevilla.

El de<.'oro y sensibilidad COll que la larga serie de los mismos
ha cuidado siempre desde entonces su histórica morada queda
patente en las constant€s obras de conservación y embelleci~
mi~nto que el1o~ han realizado allí. En las piedras, techum
bres y salones del edificIO actual quedan testimonios arqueoló
gicos de las llevadas a cabo por el Arzobispo don Gonzalo
de. Mena (mil trescientos noventa y cinco-mil cuatrocIentos),
y suceSivamente de las hechas a fines del siglo XV, y. de 1M
del Arzobispo don Diego de Deza (mil quinientos cinco-mil qui..;
nientos veintitrés), y luego el Cardenal Muñoz de Guevara.
En la segunda mitad del siglo XVII. el Arzobispo Palfid inicIa
el definitivo engrandecimiento del palacio Arzobispal de Sevn~a
y construye la magnífica escalera barroca. Las fachadas datail
ya de principios del siglo XVrtI, .Y se enriquecen con las dCiB
grandes portadas, obra todo ello del Arquitecto Lorenzo ~t
nández de rglesia.c" y su únlca obra importante documentada,
hecha por encargo del Arzobispo Al'ias. CUyo escudo campea
bajo el balcón central. Todavía hace muy pocos años, el Car~

deIlal don Pedro Segura y Sáez ordenó y financió en el palacio
imDortantes trabajos de consolidación y restauración. Esta enu·
meración prueba que la atenCIón y cuidado hacia dicho mo~

numento histórico-artístico ha sido una actitud constante en
los Pastores ciue han ocupado con ilustrada 'conciencia Wstórica
la gloriosa Silla de San Isidoro

El edificio, organizado en torno a dos nobles patios prlncl.":"
pales y otros menores ajardinados en la parte posterior. tiene
como elementos barrocos de primer orden la escalera monu
mental, las fachadas y las dos portadas. la principal de ellas
verdaderamente majestuosa. La escalera, que es la unídadar~

qwtectónica a que más interés han dedicado los artistas espa
fioles, tiene desde el Renacimiento una evolución que. arranca
de la del Hospital de Santa Cruz, de Toledo, y alcanza cimas
en el AlcáZar toledano y el Monasterio del Escorial; para la
muy. interesante evolución que a este elemento imprimen los
ArqUitectos barrocos. la escalera de este palacio sevillano, con
BUS tres tramos de mármol rojo, con ojo y cubierta de media
naranja, es un testimonio capital junto eon las contemporá
neas del convento de los Terceros, el Palacio de San Telmo; la
Real Fábrica de Tabacos, y las espléndidas de los palacios eci
janos de Peñaflor y de Valverde. En cuanto a las, fachadas,
dispuestas con paramento avitolado, como es frecuente en la
región, llevan los vanos enmarcados en piedra y .protegidos IJar.
gukrdáPOIVOS. elemento constructivo tan relaclonado con la trs"
diCión de los tejaroces mudéjares. Las dos portadas fueron es
culpidas en piedra de Martelilla y de Mijas (Málttga), entre
mil setecientos cu~tro y mil setecientos cinco, y la prin~ipa1

es el antecedente mmediato de las que afias más tarde coIis
truyó Leonardo en el· Palacio de San Telmo, de la Universidad
de Mareantes: organíZada en dos cuerpos, el bajo lleva colt.nii~
nas corintias pareadas, situadas en diferentes planos, que so
portan un frontón redondo, abierto para dar acogida al gran
balcón, que es el elemento fundamental del segundo cuerpo, r
lleva a ambos lados estatuas de ángeleR tenantes; todá la
puerta va adornada con un característico moldurón casi ciUn·
drlco, que a partír de este momento adquiere especial relevancia
como elemento decorativo. El remate con la cruz y las dos jarras
con azucenas. fué. terminado en mil setecientos cinco por el
maestro cantero sevillano Juan Antonio Blanco, sobre dibujo de
Diego Antonio Día?;

Pero con estos elementos barrocoS, que son los que le dan
su mayor empaque, no se agota el valor artistico del monumen·
to, el cual está enriquecido COfl una decoración pictórica que· es
parle integrante de él; los techos de los grandes salones, con
amplios casetones de diversa traza: y que con laexrepcióIi dé:
los eXlste~tes en la antigua caRa de Arguijo y de los de la
Casa de Pilatos son los únicos interiores de este tipo existentes
en Sevilla.

Un edificio de tan larga historia en la vida de la ciudad.
y de tanta importancia arquitectónica, enclavado en un .sector
de primer orden monumental y turístico, frontero a la Catedra!
y a la Giralda, pró~imo al Alcázar y 'al Archivo de Indias. y.
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cuya Iadwda ('oS CldSicü tejón de iOm!o de las procesiones de
Semana Santa. múximo exponente del culto público y de las
belleza,,,, creadaf' durante .siglo..,: por el espíritu popular de las
Rno:'S \ las :Hle;aml1B (\t' S.;','illa, I1h'l't'('P de modo excepcional la
prote¡:ciófl del Estado media~te .su inclusión en el catúlago de
1m; monumento." h¡~i~ó1·ico-nrtí.stico." d(~ Espaila.

En sU virtw i ya j)l0pl,pc;hl del \I[lnist·ro de Educación v Cien
cía y previa deliber~,ciún dé'j Con.;('-,j" df' Ministros en Sil reunión
tif'] día l~l_l:l!rl) ¡l" ,i"lill ¡jp ¡mi llOVt'\:~t'nl(tS .".f'.'.('fll:ll 'lllt~Vt·.

!)¡SPON(il.)

Articulo ¡Jl'!'li(T() --Sf' (kdnn nHJI~illllPllLu Bi,sl,)J'ICO ArtisLico
el Palado Arl'.nbi.<;x,l1 dt~ ,S1'\'i11::1

Articulo sq.(undu,--La (,¡¡tela de ,':'Le monumento, que queda
bajo la protección dof'l Est~-ld(J, ser;] ejt"(cida a tTavés de la Di~

rt>cl'ión Geneml (je Bellas Artt's Plll d Ministt'rio de Educ¡lciún
y Ciencia, d uul q,le(la faCUltado pá!'a dictar cuantas dispu
bicione~ St'an neee.sf¡ri~t:; p:Jr:' t': 1lli'j,')!, (ivs¡nrolln \ ejecución di'l
presente DeCTf'1.U.

Así 10 dhpunr.¡o Dor d present.e Dt'crel.ü. dado en Madrid a
diecisiete (Le julio Je mil 1l0VI"{:jentns seserlta y nueve.

F'H A.NCrSCO F'RANCO

E' Mlnbt,l'o de ~:dur;lclún V Cil'JIl'd,
.JOSg I.U1~j VILLAH. P'ALASl

/H,:CRETO n.¡¡ H{)!}. ({(. F, (11' julio. por el que se
declara l',fonmnento llislúrico Artístico el Real Mo
nasterio dd Paú¡ de Santa Maria (Valencia).

El Monasterio eJe la villa del PUl!,' de Santa Maria es uno
de los monumentos de mayor valor histórico y artü;tico del
antiguo Reino de Va1l"ncia. Da nombrp u. una de las treR coli
llas o «muntanyetes» "obre las que e.stá situado y que cOllfl
guran históricamente la poblacion. La mole rectangular y rec
tilínea del monasterio. flanqueada por cuatro macizos torreo
nes, <~ompl'ende hoy dos elementos distintos: La iglesia o san
tuario de la vener:~da Patrona del Reinu. Santa Maria del
Puig, y el monaste!'io propiamente dicho. habitual residencia.
de religiosos mercooar10s.

La iglesia eR la pane m,toS antigua df'l conjunto y la de
mayor interés artistico. Su portada es el único ejemplar del
estilo de transición Iromano-góticol que se conserva por tierras
valencianas, con arco ligeramente apuntado. severas archivol
tas y sencillos capiteles, El interiur del templo lo forman tres
naVes con bóvedas de crucería so.stenidas por robustas pilas
tras. El camarín de la Virgen guarda la sagrada imagen, ejem
plar precioso de la estatuaria bizantina de la época de Jus~

tin1ano, constituído por un medio relieve cincelado en már
moL Finalmente. destacan las capilla!'; entre las que sobresale
la que sírve de ver,tibulo, en la que Sfl puede apreciar la 80
brieda<l del primer g'ÚtiCD valenCIano, y la inmedIata a ella
en la que se apunta la complicacion del gótico florido.

El primitivo convento se con;.;tru.'dl adosado a la primera
iglesia y fué costeado pOl" Jaime L Se amplió luego en el si
glo XV por iniciativa del P, Lorenzo Company. y adquirió la
soberbia forma de linea hnrcriana rO!1 los traba.ios empezados
el año mil quinientos ochenta y ocho, ba.io la bendición de
San Juan de Ribera, y Que .se concluyeron en mil setecientos
setenta y cuatro. Sus dependencias mús característlcR.c; son el
claustro bajo, formado por cuatro alas ton treinta y seis ven
tanales al patio inferior de arcos adIntelados; In capilla in~

terior, donde el gusto barroco dejo grandes y complicadas
guirnaldas de flores y frutos. enmnrrando cuadros y ventana.
les; el refectorio, de llUllino:o,a y amplia sala y bóveda rebajada,
~üstenida por arcos fa.ionef: el claustro alto. con su regia
escalera de pesamanos y ba~austres torneados del siglo XVIII;
el salón del Reino. que recuerda las estancias que en aquel
lugar tuvieron los Monarcas de nUf':,;lxa Patria; y l~l patio, en
fin, de marcadas ~íneas herreriana~:.

Este hermoso conjunto, con los numerosos cuadros que Rl~

berga. obras de arlistas valencianos <le los siglos XVI, XVII
Y XVIII, debe ser puesto bajo la }Jro(,pcción estatal para pro
tegerlo de alte-raciones o reformas qut' pudieran perjudIcarlo,

En sU vIrtud. a propuesta del Ministro de Educación y Cien
e1a y previa deliberación del Com:ejo <le MinistroS en su
rEunión <Jel dia, cuatro de jll]lO de mil nuve-cientos sesenta y
nueve.

DISPONGO

Artículo prime-ro.-Se dedal'a Monumento Histórico Artís
tico el Real Monasterio del puig de Santa María (Valencia),

Articulo segundo,--La tutela de este monumento, que queda
bajo la protección <lel Estado, sed ejercida a través de la
Dirección General de Bellas Arte,s, pOI" pI MinisterIo de Edu
('ación y Ciencia, el cual queda facultado para dictar cuantl;lrS
disposiciones sean necesarias para ~l mejor <lesarrollo y ejecu
ción del presente Decreto.

Asi lo dispongo por f-l pres¡:,n!.e De(Tf'to. dalla en Madrid a
dIeCHllet,e (le ,1ulto (lf' nlll nüveClentv:; :"E"senta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Mlnt¡¡tro de Edueaclón V Clem ¡','i.

JOSE LUIS VILLAR PÁLASI

DECRETO 1748/196.9. de 17 de julio, por el que se
declaran de (cinterés social» las obras para la cons
trucción de un nuevo edificio con destino a la tns
talación del Colegio de Enseñanza Primaria «El
Arcángel}), en Almeria. sito en la calle Prolongación
(le 108 Hermanos Pin.:ón

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión <kl dia cuatro de juBo de mil
novecientos st'::;t;'nta y nueve.

DISPONGO

Articulo único.-Se declaran de «interés SOcial» a todos los
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley
de quince de julio de mil novec'ientos cincuenta y cuatro y en
el Decret,o de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuen
ta y cinco, las obras pam. la construcción de un nuevo edi~icio
con destino a la Instalación del Colegio de Ensefianza Prima
ria «El Arcángel¡), en Almeria, sUo en la caUe Prolongación de
los Hermanos Pin?ón.

Asi lo Ltispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRAI<CO

El MInIstro de Educaclón y Ciencia.
JOSE LUIS Vn~LAR.PALASI

ORDEN de 5 de m.ayo de 1969 por la que se c:la.
sifica al Colegio de Enseñanza Media jemenmo
«Maria Inmaculada», de Silleda (Pontevedra) , en
la cateqoria de AI,Jorizado de Grado Elemental.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de autorización de Grado Ele
mental del Colegio de EnseüanrJl Media, !-e:rr\enino, cMaria
Inmaculada». de Si11eda (Pontevedra);

Resultando que la Inspección de Enseñanza Media, con fe
cha 21 de enero de 1969. informa que el ColegID reúne buenas
condiclones para obtener la categoria solicitada y que debe
ser ad8crito al Instituto de Santriago «Rosalía de Castrü», con
preferencia a cualquier otro de la provincia de Pontevedra,
por su mayor proximidad y facilidades de aloj amiento para
las alumnas, y que el Rectora.cto de la Universidad de Santiago:
en 2'3 del mismo mes, informa en el mismo sentido;

Resultando que la Comisión Permanente del Consejo Na
cional de Educación, en su di'ctamen del día 26 de marzo, esti
ma que procede clasificar al referido Colegio en la categoría
de Autorizado de Grado Elemental;

Considerando que en la tramitación de e.'3te expedIente se
ha cumplido lo que establece el articulo 13 del Reglamento de
Centros no Oficiales de Enseilanza Media y con lo preceptuado
en los articulos 3-:3 y :l4 de la Ley de Ordenación de la Ense
fianza Media de 26 de febrero de 19'53.

Este Ministerio ha acordado clasificar al Colegio de En..o¡e..
fianza Media. femenino, {{María rnmacula.da}), de Silleda (Pon·
tevedra l, en la categoría de Autorizado de Grado Elemental,
adscrito al Instituto Nacional de Ensefianza Media cRosalta
de Castro», de Santiago.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dtos guarde a V. 1. muchos ailos.
Madrid . .5 <le mayo de 1969.

VILLAR PALASI

lImo, Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional,

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ca
caes por la que se hace público haber sido otor·
gada la concesión de explotación que se cita.

La Delegación Provincial del Minist:€rio de Industria en Ca:
ceres hace saber: Que por el excelentisimo sefior Ministro del
Departamento ha sido otorgada y titulada la siguiente conce
sión de explotación minera:

Número 8.808; nombre, «San ,José)}; mineral, estafio y am·
bligonita: hectáreas. 100; término municipal, Cáceres.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 95 del vigente Reglamento General para el Régimen
de la Minería, de B de agosto de 1946.

Cáoeres, 20 de mayo de 1969.-El Delega,<bJ prrovina1al,
p, D., el Ingeniero Jefe de la sección de Minas, Fernando
Caballero de Rodas.


